
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYBAL 

 
 

Armero Guayabal, Tolima, veintiuno  de octubre de dos mil veintiuno  
 
 
                  Estése a lo decidido por el señor Juez Civil del Circuito de Lérida, en 

auto del treinta de agosto de dos mil veintiuno, notificado a esta instancia el siete 

de octubre pasado, a través de cual confirmó el auto proferido por este Juzgado el 

quince de abril pasado, por medio del cual se rechazó la demanda de pertenencia 

iniciada por Rosa María Rodríguez contra Socidad Manrique Puentes y Personas 

indeterminadas. 

 

            Una vez ejecutoriado el presente proveído pase a despacho para el archivo 

del expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
EL JUEZ, 

 

 
 
 

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

                                                          

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

La Providencia anterior se notifica por 
 

ESTADO N.º77 

 


